
En la renovación del Consejo General del Poder Judicial

Perfecto ANDRES IBAÑEZ

A la vista de la dramática realidad actual del Con-
sejo General del Poder Judicial y del tenor del de-
bate en curso sobre la misma, no sabría decir qué
es lo que más me impresiona: si la gravedad y pre-
visible irreversibilidad de ese estado de cosas, de
no modificarse sustancialmente las condiciones que
lo han hecho posible (algo que no es seguro que se
produzca); la patética pobreza del monocorde dis-
curso teórico de los epígonos del modelo español;
o la impermeabilidad de éstos y de éste a la recal-
citrante prueba de los hechos.

En cuanto al Consejo, cuyo desastroso desenla-
ce actual tuvo, ya en 1986, un profeta de lujo en el
Tribunal Constitucional, no hace falta extenderse;
como no sea para decir que -no obstante la racio-
nalidad del temor que acaba de apuntarse-- quizá
no vuelva a repetirse una peripecia tan singular en
su intensidad de masoquismo hasta el autoaniquila-
miento, probablemente sin precedentes en la histo-
ria de las instituciones. Pero sólo porque ahora, en
ese atormentado espacio, no parece posible la rei-
teración del despliegue incontenible de una fuerza
política tan hegemónica como lo fue la mayoría so-
cialista en los dos últimos períodos. Ello permite ali-
mentar la esperanza de que el futuro Consejo pue-
da gozar de cierto grado de pluralismo en su com-
posición y, así, alimentar una dialécticq interna más
fluida y con menor proclividad a la grosera bipolari-
zación partidista. Por otro lado, tampoco es proba-
ble la concurrencia en el Consejo de un grupo de vo-
cales tan desinteresados por el devenir del órgano
y con tan marcada predisposición a la ruptura del
compromiso quinquenal contraído al acceder al car-
go, como -el ciertamente nutrido- que desfiló en
estos años por el palacio de la calle Marqués de la
Ensenada hacia otros destinos.

De todos modos, los datos que se conocen de la
negociación que está teniendo lugar entre los parti-
dos --en el momento de dar este trabajo a la im-
prenta- no arrojan un resultado muy tranquilizador.
y es que la idea de cuota y la lógica del reparto pa-

1 «Los grupos parlamentarios tienen bastante difícil llegar a un
pacto sobre quién debe presidir el próximo Consejo General del
Poder Judicial, informaron a Europa Press fuentes de la negocia-
ción, por lo que el sustituto de Pascual Sala será escogido, con
toda probabilidad, entre los próximos vocales.» (De Las Provin-
cias, 27 de mayo de 1996).

2 Discurso ideológico, hilvanado con urgencia en aquel mo-
mento, con el único fin de ocultar el propósito efectivamente per-
seguido con la decisión: disponer de un instrumento apto para in-
cidir de inmediato en la composición del vértice de la jurisdicción
y sobre la jerarquía judicial.

3 Precisamente ahora, cuando es bien sabido en qué clima de
intensa conflictividad política se produjo un nombramiento tan sig-
nificativo como el último de la Sala Segunda del Tríbunal Supre-
mo y la frustración de otro que no llegó a realizarse; todo con vis-
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recen hallarse inscritas tanto en el código genético
del sistema como en el de sus gestores. A tal punto
que, de momento y por lo que hace al criterio de dis-
tribución de puestos, lo más que se adivina es al-
gún retoque cosmético de la tosquedad del ya habi-
tual procedimiento, con el único objeto de hacerlo
más presentable. Baste señalar que, según una ex-
presiva información periodística, lo que podría evitar
esta vez la predesignación política del presidente del
CGPJ que viene no es la voluntad decidida de dar
cumplimiento a la previsión legal al respecto, sino la
incapacidad objetiva de los contratantes para poner-
se de acuerdo en una persona, tras el renovado in-
tento de incumplir la ley una vez más 1

.

Sin embargo, tal vez la conciencia de las extraor-
dinarias dimensiones de la catástrofe pudiera llevar
a los actores del actual proceso de renovación del
Consejo a sentirse -¡qué menos!- en la obligación
de ofrecer algún gesto susceptible de traducirse en
la designación de cierto número de personas del
perfil que el constituyente quiso expresar con la exi-
genCia del quorum cualificado.

Me refería antes a la pobreza del discurso en fa-
vor del modelo español, discurso que, en efecto, si-
gue siendo el mismo de 19822

, si bien, ocasional-
mente, con alguna inflexión a la que haré posterior
alusión. En esencia, se afirma: que en democracia
no hay más legitimidad que la procedente de las ur-
nas; que el Consejo administra una calidad de po-
der estatal que precisa necesaria y exclusivamente
de aquel género de legitimación; que la designación
parlamentaria de la totalidad de los componentes del
Consejo, incluso con el elevado coeficiente de des-
viación de la legalidad que experimenta en la prác-
tica, no afecta a la independencia del juez concre-
t03; que el retorno a la elección parcial de los com-
ponentes del Consejo por los mismos jueces no
aportaría a la institución otra cosa que un reforza-
miento del más cerrado corporativismo casta!.

Del aludido planteamiento, lo primero que salta a
la vista es la persistencia en esa mistificación into-

ta a incidir en bien conocidos procesos en curso. Cuando son no-
torias las reíteradas sintomátícas rupturas de este Consejo en dos
mitades. Cuando es tan evidente que, no obstante los reproches
de sectarismo dirigidos a la mayoría por la mínoría, el modelo y
los modales de uso de su poder por parte de ésta, en las oca-
siones en que ha ha podido imponerlo, se han reproducido mi-
méticamente en función asimismo de criterios básicamente polí-
ticos, de política, al fin, de partido. Cuando todavía no se ha di-
fuminado el emblemático uso alternativo, por unos y por otros, se-
gún el momento, de Pascual Estevill y su paradigmático caso. ln-
dicadores todos bien elocuentes de la pobreza del espacio abier-
to en el seno de la institución a la defensa y la promoción de un
valor tan relevante para la justicia como es la independencia
judicial.



lerable que supone contraponer sistemáticamente el
tipo ideal -el deber ser- del proceder parlamenta-
rio, a los aspectos más negros del modo de ser real
de la organización judicial de estirpe napoleónica.
O, lo que es lo mismo, la voluntad de ocultación de
lo que hay de degradación partitocrática en la de-
mocracia realmente existente; y la insistencia en
presentar a la magistratura como un cuerpo imper-
meable a cualquier cambio cultural, y al movimiento
asociativo-judicial en su conjunto como incapacita-
do -hoy y siempre- para expresar otra sensibili-
dad que la que lleva fatalmente a una defensa egoís-
ta de los más ciegos intereses sectoriales. Todo
esto, curiosamente, prescindiendo de cualquier aná-
lisis de los procesos concretos que han llevado y lle-
van a la producción de fenómenos de esa índole,
con antecedentes causal es relativamente identifica-
bles, y que no tienen nada que ver con alguna suer-
te de fatum. Por cierto, situados en esta perspecti-
va, hay que señalar que los mismos en quienes se
hace patente la negativa a reconocer las verdade-
ras causas sistémicas de la situación actual del Con-
sejo, cierran también ostensiblemente los ojos a un
dato de realidad inobjetable: que las actitudes que
se denuncian en la actual derecha asociativa judi-
cial como argumento en favor del procedimiento de
la LOPJ de 1985, guardan estrecha relación con la
dinámica suscitada, o cuando menos potenciada por
ese texto y por la nefasta política de la justicia que
informó su redacción4.

Sorprende que a estas alturas, y fresco aún el re-
cuerdo de lo mucho que de intolerable se ha queri-
do cubrir, en momentos incluso bien recientes, con
el manto justificador de una instrumental razón de
las urnas, pueda seguir reiterándose el gastado sub-
terfugio que, en su formulación habitual, ha servido
para negar el Estado de derecho en aspectos tan
centrales como el respeto de la legalidad. La demo-
cracia política, siendo esencial, no basta sino va
acompañada de la garantía jurídica que asegure efi-
cazmente la funcionalización del ejercicio del poder
legítimo en su origen a la efectividad de los dere-
chos fundamentales. Y a esto se orienta el Estado
de derecho en su actual versión constitucional: a ga-
rantizar, más allá de la voluntad de una concreta ma-
yoría, los intereses de todos, que aquéllos expresan.

En este sentido, y es quizá la mejor aportación de
la dura experiencia de estos años a la teoría políti-
ca, la necesidad de un control eficaz de legalidad en
última instancia, de las más graves ilegalidades del

4 En efecto, el cambio en el sistema de designación introduci-
do por la LOPJ de 1985 -«sin duda como represalia política»
(L. M. Díez Picazo, Régimen constitucional del poder judicial, Ci-
vitas, Madrid, 1991, pág. 141)- contribuyó a la radicalización de
la magistratura conservadora en sus posiciones. Por otra parte,
una decisión que, en palabras de alguno de sus reponsables, ten-
dría que servir para contener una supuesta politización indesea-
ble de la magistratura, desencadenó otra -ésta sí real y del peor
signo- al poner en manos de los partidos (en particular del ma-
yoritario) un arma de formidable incidencia condicionante de la
autonomía de aquéllas y, eventualmente, de la independencia de
jueces concretos.

El ulterior envilecimiento del sistema -al que es claro contri-
buyeron todos sus gestores, incluidos quienes lo denostaban des-
de la derecha extrajudicial y judicial- sirvió, sin embargo, a esta
última también para cargarse de razón ante algunos sectores de
opinión. Incluso para hacer olvidar que el anterior tratamiento le-

poder, se ha manifestado con una evidencia abru-
madora. Es asimismo evidente que tal papel corres-
ponde al juez quien sólo podrá llegar a ejercerlo con
real poder judicial, si goza de una verdadera situa-
ción de independencia.

La independencia judicial tiene una proyección fi-
nal que es personal: la del juez o tribunal competen-
te frente al caso; pero se nutre antes de sustancia
institucional, en la medida que precisa de un cierto
marco como condición de posibilidad. Este marco
tiene una vertiente administrativa de cierta singula-
ridad, por lo que en el estatuto funcionarial del juez
hay, también, de singular; y otra, en cierto modo,
presupuesto cultural y político de la anterior, que se
actúa mediante la contribución al diseño global de
la política de la justicia y a través de la garantía y de-
fensa de la jurisdicción frente a eventuales injeren-
cias o alteraciones de su ámbito. En el modelo cons-
titucional vigente ambas funciones estan atribuidas
al Consejo General del Poder Judicial.

El Consejo nació, como no siempre parece recor-
darse, con la finalidad de dar un soporte institucio-
nal eficaz al principio de independencia judicial, has-
ta entonces siempre prácticamente inactuado. Con
ese fin se extrajo la administración de la jurisdicción
del área del ejecutivo en que había estado tradicio-
nalmente asentada. Ese cometido no podía ser con-
fiado sólo a los jueces, para evitar una caída previ-
sible en alguna suerte de absolutismo gremial. Tam-
poco podría serio en exclusiva a otros sujetos polí-
ticos, porque ello llevaría a una igualmente previsi-
ble reproducción de la misma situación de depen-
dencia política que quería impedirse. Si, después de
todo, se optó por el actual sistema de composición
mixta, con mayor presencia porcentual de jueces, es
por ser obvio que la especificidad de la función cuyo
ejercicio se trata de preservar demanda conocimien-
tos y actitudes específicos. Pero también porque la
independencia que ha de garantizarse es, precisa-
mente, la judicial y debe serio frente a (que no quie-
re decir necesariamente contra) otros centros de po-
der dotados de una extraordinaria capacidad de
influencia.

El motivo de atribuir la selección de la componen-
te judicial a los propios jueces fue, en la lógica pro-
funda del modelo, doble: de una parte, se trató de
dotar de autenticidad a la presencia de los jueces
en el Consejo; de otra, y muy singularmente, se qui-
so inscribir, al mismo tiempo, en el cuerpo judicial,
hasta entonces rígidamente jerarquizado, un meca-

gislativo del Consejo (1980) aún respetando pro forma la volun-
tad del constituyente, la había defraudado también claramente en
el fondo, al entregar la institución a la mayoría política de enton-
ces. Como se recordará, esto se llevó a cabo mediante la limita-
ción del derecho a asociarse -dirigida a excluir al sector proce-
dente de Justicia Democrática- y a través de un régimen ma-
yoritario de sufragio, que dio a la Asociación Profesional de la Ma-
gistratura los 12 puestos judiciales del primer Consejo.

Por otra parte, los autores de la reforma de 1985 contribuye-
ron decididamente a hacer imposible la construcción de un espa-
cio de debate en el interior de la magistratura, como el que ha-
bría estimulado la contribución a la formación electoral del Con-
sejo mediante un sistema de sufragio interno de carácter propor-
cional, coincidiendo en esto objetivamente con el sector más duro
de la APM, interesado en frenar el desarrollo del pluralismo en
su interior, precisamente para evitar una pérdida de hegemonía.
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nismo democrático-representativo apto para gene-
rar en él una nueva dinámica político-cultural, pro-
ductora a su vez de una cultura -no corporativa-
de la jurisdicción5.

La composición del órgano fue, al fin, coherente
con la singularidad de la función constitucional que
debía desempeñar: una función administrativa y po-
lítica -pero no de poder ni de partid~ para la ju-
risdicción. De ahí la búsqueda en su interior de un
equilibrio no estático, sino dialéctico o dinámico, a
través de una amplia difusión de la representativi-
dad, garantizada por la extracción diversificada de
sus componentes. De este modo, el pluralismo in-
terno de la presencia judicial, asegurado mediante
el sufragio proporcional6, y el perfil del jurista no ju-
dicial, idealmente presupuesto en la exigencia de un
quorum cualificado para su elección, jugarían como
un antídoto eficaz frente a cualquiera de los riesgos
de deslizamiento posibles: tanto hacia el corporati-
vismo judicial, como hacia el corporativismo de cla-
se política o de partido.

Un Consejo integrado por este procedimiento sa-
tisface, además, una exigencia de importancia no
desdeñable: contribuye eficazmente a le~itimar al ór-
gano de gobierno ante sus gobernados .

Otra de las mistificaciones sobre las que se asien-
ta la fundamentación tópica del modelo español tie-
ne su punto de arranque en un defecto de compren-
sión de la naturaleza del "poder judicial». En la vul-
gata justificadora de aquél resulta frecuente que se
dispense la condición de poder estatal al Consejo y,
en ocasiones, incluso, a la magistratura en su con-
junto, atribuyéndoseles, implícita o incluso explícita-
mente, idéntica naturaleza y capacidad de dirección
política que a los otros dos poderes de la clásica tría-
da. Es la coartada que posibilita dar el paso siguien-
te: hacer también del Consejo una expresión de la
soberanía popular, como corresponde -se dice- a
todo poder en el Estado democrático. Si los funcio-

5 Valdría la pena rescatar de las hemerotecas artículos como
los de De Miguel Garcilópez, «Justicia y política« (Abc, 11 de ene-
ro de 1978) y Ogáyar Ayllón, «Un grave ataque a la independen-
cia judicial» y «Constitución y poder judicial» (Abc, 25 de noviem-
bre de 1977 y 18 de marzo de 1988), para comprobar con qué
lucidez se veía desde la cúpula judicial franquista la previsible efi-
cacia transformadora del modelo de Consejo en su versión origi-
nal, cuando apenas había comenzaado a perfilarse en el horizon-
te como posibilidad. Los guardianes de la más genuina cultura
corporativa sabían muy bien que, puesto que ésta era hija de la
carrera que ellos gestionaban con mano de hierro, un cambio
esencial en la lógica interna de tal aparato organizativo era un ver-
dadero golpe mortal en el mecanismo autorreproductor de aqué-
lla.

6 Como ha señalado Luciani: «Todo sistema electoral es fun-
cional a la obtención de determinados objetivos políticos» (11voto
e la democrazia, Riuniti, Roma, 1991, pág. 15). La naturaleza de
la función del Consejo, esencialmente de garantía y nunca de po-
der en sentido fuerte, si algo demanda es obtener en él máximo
de autenticidad y de difusión de la representatividad, de modo
que -como escribe Pizzorusso, «La experiencia italiana del Con-
sejo Superior de la Magistratura», en Jueces para la Democra-
cia. Informacion y debate, núm. 24, pág. 67- la independencia
del magistrado más aislado pueda ser tutelada cuando resulte ne-
cesario. Ello hace rechazable el recurso a sistemas electorales
que no sean de carácter proporcional.

De otra parte, si el tipo de juez heredado, caracterizado por su
pasiva integración en el ámbito del poder político y por su mono-
Iitismo cultural, fue claro fruto de una política de la justicia de sig-
no autoritario, administrada mediante el ejercicio de un poder cor-
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narios no eligen al presidente del Gobierno ¿por qué
los jueces tendrían que elegir a una parte de los
componentes del Consejo? Es el imaginativo eslo-
gan acuñado por un parlamentario en el debate so-
bre el proyecto de la vigente LPOJ.

Hoy al menos está claro que "poder judicial» es
sólo el que tiene quien -y mientras- ejerce juris-
dicción y que su condición no electiva, lejos de re-
presentar un defecto, es, precisamente, una garan-
tía. Como espero que ahora se considerará bien
demostrado.

Según ya he anticipado, el ejercicio de la jurisdic-
ción en condiciones de independencia exige que al-
guien -el Consejo en este cas~ desarrolle una
actividad política y administrativa de cierto grado de
singularidad y con la autonomía precisa para pres-
tar a los titulares de aquélla el soporte necesario y
adecuado a la naturaleza su función. Las particula-
ridades de esa función hacen que el Consejo no sea
un órgano de poder en el sentido habitual del térmi-
no, porque no es un órgano de dirección política y
porque carece de atribuciones en relación con la ge-
neralidad de los ciudadanos. También porque, en el
plano externo, su función es más bien negativa o
reactiva: garantizar la independencia del juez frente
a eventuales interferencias.

De este modo la invocación del poder del Conse-
jo como poder judicial, a veces, o como poder polí-
tico tout court, otras, con el fin de justificar la mani-
da vinculación a la soberanía popular que asegura-
ría el modelo español, padece en su punto de parti-
da un serio defecto de caracterización del órgano su-
puestamente a legitimar. La suya es una función
constitucionalmente relevante, pero de garantía y no
de poder, y menos de poder en sentido fuerte. Y,
siendo así, demanda un criterio de legitimación com-
patible y coherente con la naturaleza de aquélla y
que haga posible su desarrollo en las mejores
condiciones.

Así las cosas, el modelo español, en el discurso

porativo confusamente jurisdiccional y jerárquico en el vértice y
en los puntos neurálgicos de la estructura burocrática, el juez
postconstitucional ha de buscarse en dirección opuesta. Es de-
cir, a través de un modelo organizativo de los aspectos adminis-
trativos o de gobierno de la jurisdicción de base ampliamente re-
presentativa. Mediante un reconocimiento efectivo del pluralismo
político-cultural en los jueces con traducción genuina en la com-
posición Consejo. Una verdadera alternativa a la vieja subcultura
jerárquica fruto de hábitos de subordinación acrítica sólo podrá
desarrollarse en un marco auténticamente democrático, favore-
cedor de forma natural del ejercicio de una libertad de juicio de
profunda impregnación constitucional, que es el presupuesto cul-
tural de la sujeción «sólo a la ley».

Por eso en este punto declaraciones de retorno al modelo cons-
titucional de Consejo, como las que se escuchan en ciertos me-
dios judiciales y políticos, no bastan mientras no se precise el tipo
de sufragio. Una opción en este campo dirigida una vez más a
privilegiar a un sector de la magistratura -el más aUn política-
mente- sería un nuevo fraude.

7 La necesidad de dar satisfacción a esta exigencia se ha he-
cho patente a los propios gestores del actual sistema de elec-
ción, que, de forma progresiva, han tenido que abrirse al contac-
to previo con las asociaciones judiciales, cuya influencia se ha-
bía considerado antes una fuente de riesgo de contaminación cor-
porativa a eludir. Resulta curioso que en 1993, en momentos de
lanzamiento de lo que en medios socialistas se presentó como
-«impulso democrático»-, la búsqueda de un cierto consenso
asociativo-judicial se presentó -por algunos cualificados expo-
nentes de aquellos medios- como uno de los pasos a dar para
salir de la profunda situación de deslegitimación del Consejo.



de sus creadores, trataría, de aportar al Consejo una
clase de legitimación que éste no necesita, dado el
carácter de su función constitucional, y para cuyo re-
gular desempeño ha representado -demostrada-
ment~ un obstáculo. Considerado el asunto en la
perspectiva dinámica de una abstracta relación en-
tre poderes en el interior del Estado constitucional
de derecho, es evidente que el sistema inaugurado
en 1985 llevó consigo un sensible desplazamiento
del Consejo al ámbito de un poder, el legislativo,
frente al que también ha de ser garantizada la inde-
pendencia del juez y respecto del que aquél ha de
hallarse dotado de un grado de autonomía como el
que presupone el hecho de que se encuentre, inclu-
so, legalmente legitimado para promover conflictos
constitucionales. Situando el asunto en el más con-
creto marco del modo de ser empírico y actual del
Estado de partidos, es decir, de la degradación en
sentido partitocrático de esta democracia política, el
resultado -observable a escala ciertamente ma-
croscópica en nuestra realidad vigent~ ha sido co-
locar al Consejo en la objetiva imposibilidad prácti-
ca de desempeñar con el mínimo de dignidad y efi-
cacia su cometido institucional. Hacer de él una pa-
tética caricatura, que, en realidad, es el único rostro
de la opción política a examen que se conoce hasta
la fecha.

En efecto, el sistema llamado democrátic08, que

B Por oposición al llamado, curiosamente y con notable falta
de rigor descriptivo, corporativo y no mixto. Así, en el artículo edi-
torial ••Gobierno judicial» de El País, de 13 de octubre de 1994
y en algún documento del Secretariado de Jueces para la
Democracia.

9 Es lo que corresponde a Pascual Sala, últimamente patroci-
nador de una curiosa cruzada en favor de ••la unidad de la carre-
ra judicial» (El País, 23 de junio de 1996), postulada como valor
en sí, en lo que constituye una suerte de verdadero corporativis-
mo ético. Este, en su opinión, tiene un preciado sostén en el ac-
tual sistema de elección de los vocales del Consejo; en tanto que
su eventual sustitución por el original con intervención de las aso-
ciaciones implicaría una ruptura del ideal de cohesión -¿de qué
clase?-, al parecer con existencia actual, en el interior de la
ma~istratura.

1 Ultimamente se hace mucho hincapié en las ventajas que
podría reportar la introducción de una comparecencia de los can-
didatos ante una comisión parlamentaria, como complemento del
vigente sistema de designación. Se dice, en ocasiones, para que
aquéllos pudieran exponer ••su programa". Pues bien, no cabe
duda que todo lo que sea potenciar la transparencia en los me-
canismos de designación llevará consigo alguna mejora en el pro-

en realidad ha demostrado ser corporativo de clase
política, desnaturaliza el carácter de la presencia de
procedencia judicial en el interior del Consejo, hasta
llegar a anularla virtualmente como tal, de manera
que aquél se divide mecánicamente en tantos blo-
ques o lotes de partido como partidos representa-
dos. Y cuando, como ocurrió en el quiquenio
1990-1995, existe dentro de él un grupo político mar-
cadamente mayoritario, el Consejo puede llegar a
funcionar como Consejo de un único partido.

De momento es eso lo que ha habido. Lo que hay.
y quien afirme lo contrario, incluso como alternativa
posible dentro de las actuales coordenadas legales,
deberá asumir la carga de la prueba9

. Con esto no
quiero decir que el sistema vigente deba conducir
por necesidad a desenlaces del grado de negativi-
dad del que ahora está a la vista. Ya decía al prin-
cipio que un descenso en la intensidad de la mani-
pulación partidista 10 del procedimiento de designa-
ción, en la medida en que pudiera contribuir a limi-
tar dependencias y abrir algún espacio de autono-
mía conforme a principios para el funcionamiento del
árgano, podría llevar a alguna mejora en su «cuenta
de resultados». Creo que nunca, sin embargo, a reo-
rientar en profundidad el sentido de ésta. Ni, desde
luego, a una recuperación de la oportunidad históri-
ca y el tiempo perdidos para la profundización de la
independencia judicial y el desarrollo de la mejor cul-
tura democrática de la jurisdicción en nuestro país.

ducto de ésta. Pero tampoco puede caerse en la ingenuidad de
perder de vista lo fácil que podría resultar, una vez pactados ex-
traparlamentariamente los candidatos, cuadrar o modular los tér-
minos escenográficos de la comparecencia parlamentaria. Por
otra parte, mal podría servir ésta para calibrar programas de po-
lítica de la justicia, que, por definición, tendrían que ser de diseño
colectivo. Algo, aquí, sólo concebible como expresión de partido,
una vez excluida la contribución de las asociaciones judiciales,
como tales, a la formación del Consejo.

De otro lado, hay que tener en cuenta que, de llegar a introdu-
cirse ese régimen de comparecencias, aun con toda su posible
eficacia ideal, como también en el caso de ampliarse la base nu-
mérica de la selección, ambas innovaciones no pasarían de ser
modificaciones muy marginales del sistema, cuyas constantes es-
tructurales permanecerían intocadas. En particular la representa-
da por la mediación partidista, de partidos cuyo modo de ser ac-
tual-tan desviado del paradigma democrático y, en ocasiones,
incluso de la legalidad- no parece la mejor garantia. Sobre todo
si lo que se trata de garantizar es, precisamente, la independen-
cia judicial como presupuesto de efectividad del imperio de la ley
frente a todos, los sujetos públicos incluidos.
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